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Resumen  
La usurpación de funciones competenciales en una institución pública, viene desenvolviendo un 
problema naciente y resaltante en Latinoamérica, en especial en el sector público aludido a 
Municipalidades Distritales. Siendo así, esta investigación tiene como propósito comprender el 
problema descrito en líneas precedentes, relacionado respecto a un caso en concreto aludido al 
impacto de la acción de la usurpación de funciones sancionadoras en las competencias de una 
Municipalidad de un Centro Poblador Menor.  La metodología fue de enfoque cualitativo, de tipo 
exploratorio, mediante el paradigma naturalista e interpretativo, con el método hermenéutico, y 
se aplicó la técnica del estudio de caso. Los resultados indican que la usurpación de funciones 
competenciales en una municipalidad de un centro poblado menor, 2023, se desarrollan por la 
no observancia de Ordenanzas Municipales que determinan la competencia previamente al 
conflicto suscitado. A su vez, se concluye, que las acciones descritas, impacta en la usurpación 
de funciones sancionadoras en las competencias de una Municipalidad de un Centro Poblador 
Menor, 2023, cuando una Municipalidad Distrital procede a Fiscalizar, Controlar y emitir Resoluciones 
Gerenciales de Sanción de Multa a infractores que responden ante una Municipalidad de un Centro 
Poblado Menor, 2023.   
 
Palabras clave: Usurpación; Funciones; Competencias; Municipalidad; Fiscalización, 

Resolución. 
 

 

Abstract 
 
The usurpation of powers in a public institution is developing a nascent and outstanding problem 
in Latin America, especially in the public sector referred to as District Municipalities. Thus, the 
purpose of this research is to understand the problem described in the preceding lines, related to 
a specific case alluded to the impact of the action of the usurpation of sanctioning functions in the 
powers of a Municipality of a Minor Population Center. The methodology was a qualitative 
approach, exploratory, using the naturalistic and interpretive paradigm, with the hermeneutic 
method, and the case study technique was applied. The results indicate that the usurpation of 
jurisdictional functions in a municipality of a smaller population center, 2023, is developed due to 
non-compliance with Municipal Ordinances that determine jurisdiction prior to the conflict that 
arose. In turn, it is concluded that the actions described impact the usurpation of sanctioning 
functions in the powers of a Municipality of a Minor Population Center, 2023, when a District 
Municipality proceeds to Supervise, Control and issue Management Resolutions of Penalty of 
Fines to offenders who respond to a Municipality of a Minor Populated Center, 2023. 
 
 
Keywords:  Usurpation; Features; Competencies; Municipality; Inspection, Resolution. 



 
I.- Introducción  
.  

El profesor Italiano D’ Alessio (1932), advierte la problemática de la competencia funcional en la 

medida de la potestad que confiere el estado a cada órgano público para que dentro de sus 

atribuciones establecidos mediante ley ejerzan funciones y roles en un determinado territorio en 

beneficio de los pobladores, que muchas veces en la práctica no es respetado, debiendo de ejercerse 

en ese sentido medidas administrativas como política pública para el adecuado desarrollo y 

desenvolvimiento del órgano descentralizado.  

A su vez, el autor Español García-Trejivano (1957), problematiza a las funciones competenciales, 

definiéndolo en primer lugar como la unidad de competencias, que recaen a un especifico órgano en 

relación con los demás, que le permite ejercer funciones dentro de un espacio establecido por ley, 

facultando así potestades administrativas y sancionatorias que deberán de ser acatados por los 

ciudadanos pertenecientes a la jurisdicción territorial, sin embargo, advirtiendo el problema en la 

aplicación de la misma, donde existe divergencia en el adecuado desenvolvimiento del ejercicio de 

funciones por servidores y funcionarios públicos donde se suele cometer infracciones administrativas 

y penales por extralimitarse de sus funciones y roles.   

 Siendo así, en Bolivia, Camacho (2015), y en ecuador el profesor Fabara (2009), coindicen en la 

posición problemática de la usurpación de funciones aludiendo al ejercicio de funciones ajenas a los 

roles de un funcionario o servidor público, encaminado en la intervención a sitios territoriales ajenos a 

los de su jurisdicción a ejercer potestad administrativa, donde genera un conflicto de competencias 

dentro de un mismo espacio geográfico, encontrando el eje problemático en la organización y/o 

estructura de las instituciones públicas que regulan de manera genérica y no concreta sus 

delimitaciones territoriales y competenciales. 

Respecto al Perú, Rodríguez (2018), revela una cuestión problemática respecto a la usurpación de 

funciones señalando que el funcionario quien realiza funciones ajenas a su cargo o competencia 

establecida por ley, se encuentra inmerso a usurpar funciones, siendo pasible a responsabilidades 

administrativas, como penales; sin embargo, dicha responsabilidad a veces es dirigida directamente 

al ámbito penal, dejando de lado el principio de ultima ratio y de subsidiariedad del derecho penal, el 

cual refiere, que este último solo ingresa a ver casos cuando los mismos no han podido ser 

solucionado en otras vías menos gravosas, donde un claro ejemplo es el derecho administrativo. 

En cuanto al diagnóstico de esta investigación, Bolivia (2019) y Vallejos (2008), indican, que 

es el resultado final de lo indagado temporalmente respecto a un comportamiento del objeto de 

investigación que se desea conocer, en un determinado contexto, a través de las funciones 

sistemáticas, en relación a  principios que lo caracterizan como tal, sentido por el cual y en 

relación al problema identificado podemos indicar como pronóstico que, dentro de la Jurisdicción 

de una Municipalidad de un Centro Poblado menor (en adelante MCPM), el cual fue delimitado 

mediante Ordenanza Municipal N° 13-2021-MPH (en adelante OM 1) y ratificada por una 



Municipalidad Distrital (en adelante MD) mediante Ordenanza Municipal N° 5-2023-MDS (en 

adelante OM 2), se otorga las competencias a favor de la MCPM, y que fueron ejecutadas a partir 

del 01 de julio del 2023, viene siendo objeto de usurpación de funciones competenciales, por el 

inicio de procedimientos sancionadores a, construcciones y otros, que se encuentran dentro de 

la Jurisdicción de una MCPM.  

En cuanto a la importancia de esta investigación, Moreno (2013) indica que, lo relevante de la 

problemática de la indagación se orienta a brindar respuestas sociales, que la sociedad espera 

solucionar y que permite su desarrollo o la atención de una necesidad; el cual en el caso en 

concreto va referido a la usurpación de funciones en competencias sancionatorias, a propósito 

de una  MD y otra MCPM, aludido a la imposición de papeletas que viene imponiendo la primera, 

a pobladores pertenecientes en espacios geográficos de la MCPM. 

La justificación metodológica a palabras de Torres (2006) intenta involucrar a los estudiosos 

en el campo de la investigación científica y entrenarlos en el diseño y presentación de trabajos 

de investigación. 

Respecto a la justificación teórica, Álvarez-Risco (2020), precisa que ello induce a una 

descripción de falta de conocimiento que la investigación intentará minimizar, es así como 

buscaremos generar un nuevo aporte hacía los futuros académicos en el derecho en lo que 

respecta de salvaguardar la seguridad jurídica, en el vértice de competencias y funciones 

otorgados mediante instrumentos de gestión a favor de otra entidad. 

Bernal (2016) señaló que la justificación práctica es aquella que pretende poner en 

aplicación un determinado suceso que resulta necesario profundizar como un aporte “futuro”. 

En relación al problema general de investigación tenemos: ¿De qué manera impacta la 

usurpación de funciones sancionadoras en las competencias de una MCPM, 2023?; y en 

referencia a los problemas específicos:¿De qué manera impacta la acción de la usurpación 

de funciones sancionadoras en las competencias de una MCPM?;¿De qué manera impacta 

la tipicidad de la usurpación de funciones sancionadoras en las competencias de una MCPM, 

2023?; ¿De qué manera impacta la antijuricidad de la usurpación de funciones sancionadoras 

en las competencias de una MCPM, 2023?; y, ¿De qué manera impacta la usurpación de 

funciones sancionadoras en la institución jurídica de las competencias de una MCPM, 2023? 

Por otro lado, en referencia al objetivo general de investigación tenemos: Determinar la 

manera en que impacta la usurpación de funciones sancionadoras en las competencias de 

una MCPM, 2023; y, en referencia a los objetivos específicos: Determinar la manera en que 

impacta la acción de la usurpación de funciones sancionadoras en las competencias de una 

MCPM, 2023; Determinar la manera en que impacta la tipicidad de la usurpación de funciones 

sancionadoras en las competencias de una MCPM, 2023; Determinar la manera en que 



impacta la antijuricidad de la usurpación de funciones sancionadoras en las competencias de 

una MCPM, 2023; y, Determinar la manera en que impacta la usurpación de funciones 

sancionadoras en la institución jurídica de las competencias de una MCPM, 2023. 

II.- Presentación del caso jurídico 
2.1.- Antecedentes 
 

En Ecuador Espín (2009), en su investigación para optar por el título de abogado, usó el método de 

enfoque cualitativo, donde problematiza la confrontación constante entre los actores de poder del 

Estado bajo la lógica del más fuerte se impone ante el débil, resaltando que existe la problemática 

recién naciente, concluyendo en su trabajo que, ante conflicto de competencia, donde funcionarios 

públicos ejerzan potestad en jurisdicción fuera de su límite, tiene que ser solucionado a  través del 

dialogo funcional. 

En Argentina, Dalla (2018), en su tesis doctoral de abogado, usó el enfoque mixto, con alcance 

explorativo, analítico e inductivo, con resultados se identificó que existen tensiones y conflictos entre 

instituciones del Estado, cuando no tienen por delimitado de una manera clara sus competencias 

territoriales, donde la autora rescata la posibilidad de los gobiernos municipales, para implementar y 

precisar sus competencias territoriales mediante convenios interinstitucionales. 

Por otra parte, en España, Alonso (2018), y Velasco (2019) para optar el título de doctor en 

derecho, usaron enfoque cualitativo, tipo descriptivo, teniendo como resultado determinar si existe 

conflicto territorial y déficit en la gestión pública a propósito de los gobiernos municipales, respecto a 

la atribución de competencias que extralimitan su poder jurisdiccional, donde concluyen que, la 

asociación y la comunicación entre órganos institucionales es esencial pues induce a las instituciones 

púbicas a desarrollar sus propios esquemas de descentralización; comprendiendo ello como un 

proceso de gestión pública local. 

Por su parte Pinella (2020); y Salazar (2017), en nuestro país coincidieron en sus ideas en su 

investigación para optar su grado de magister, usando un enfoque cualitativo, en la que establece una 

problemática respecto al conflicto en delimitaciones territoriales en los distritos colindantes de la 

ciudad de Lima, donde señala que  los conflictos distritales es un importante problema desde una 

perspectiva administrativa, ya que desenvuelven un estado de vacío respecto de algunas áreas 

competenciales, lo  que dificulta y/o impide la gestión de cualquiera de las respectivas autoridades 

municipales distritales, concluyendo que, dichos problemas ha conllevado que disminuya el poder 

administrativo de las Municipalidades causando múltiples problemas derivados. 

 

2.2.-  Fundamento del tema elegido 
 
Para fundamentar la primera categoría sustentamos nuestra posición con la teoría del delito de 

Roxin (1997), quien comprende a la teoría del delito como aquella acción, típica, antijurídica, y 



culpable; referido que el resultado del delito, depende de la realización de un peligro dentro del 

fin de la norma, que debe pasar primeramente por la acción, luego por la tipicidad, antijuricidad 

y por último la punibilidad.  

A su vez Muñoz (1999), y Plascencia (2000) comprenden que la teoría del delito tiene carácter 

secuencial, donde el peso de la imputación va aumentando en la manera que se pasa de una 

categoría a otra. 

Respecto a la primera subcategoría, acción, Welzel (1987), señala que es la conducta 

voluntaria que se desenvuelve en un “hacer” destinado a producir un efecto en el mundo externo. 

En base a ello, Bramont (2008), señala que la acción y la omisión conformarían el primer 

elemento de la teoría del delito en nuestro país, y en más sentido si el artículo 11 del Código 

Penal establece que son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas 

sancionadas por la ley.  

Respecto a nuestra segunda subcategoría, tipicidad, Hurtado (2005), define de manera 

sucinta que, cuando una acción cumple con los aspectos descritos en un tipo legal se dice que 

se conforma con el tipo, y el hecho es típico. En relación a la tipicidad en sentido estricto, 

Bacigalupo (1985), lo define como la adaptación de un hecho concreto, a la descripción de un 

tipo penal, teniendo en consideración que un tipo legal presenta características específicas el 

cual lo diferencia del demás contenido en un ordenamiento penal. Respecto a la tipicidad objetiva 

y subjetiva, el profesor Almanza, citando a Mir Puig (2002) indica que la parte objetiva del tipo 

abarca el aspecto estructural del delito, con sus características que lo diferencian de los demás 

tipos penales, y la tipicidad subjetiva aludida a si la conducta se cometió con dolo “conocimiento 

y voluntad”, o culpa. 

En relación a la tercera subcategoría, antijuricidad, García (2022), indica que la antijuricidad 

es la contradicción entre una actuación concreta y lo legalmente prescrito. Donde va más allá 

que la sola tipicidad, sino que resulta indispensablemente que este alcance un nivel de 

desaprobación social. El autor Ugaz (2009), a su vez refiere entonces, a la antijuridicidad como 

un juicio de valor que se realiza sobre la conducta a partir de un criterio general. Que refiere que 

la acción cometida por un sujeto no esté permitida conforme a la normativa nacional y que tenga 

un relieve de valoración negativa y desaprobación por la sociedad. 

Por otra parte, y fundamentando la segunda categoría denominada competencias de una 

Municipalidad, sustentamos nuestra posición en la teoría del órgano de Caldera (1979), al estar 

sustentada en disposiciones constitucionales y legales, donde permite abordar otra teoría, cual 

es la del órgano, funcionario e institución jurídica que tiene vigencia en las relaciones surgidas, 

a consecuencia de la actividad administrativa, directamente entre el Estado y los ciudadanos. 

Por su parte Olano (2016), y Valdivia (2006) indican que la teoría señalada intenta describir en 

el Derecho Público, la existencia material del Estado. De ese modo, cuando actúa el órgano es 

como si actuara la propia persona jurídica, donde también se puede atribuir responsabilidades; 



donde se determina bajo qué circunstancias el acto de un agente público puede ser imputado a 

la institución de que se trate.  

La primera subcategoría de este apartado es, Órgano. Tarre (2010), indica que, las teorías 

del órgano se desenvuelven en la no posibilidad que las instituciones expresen su voluntad, 

haciendo necesario que se autorice a personas naturales a hacerlo por ellas. Por su lado Gordillo 

(2013), y Padilla (2007), refieren que las instituciones estatales expresan su actividad y su 

voluntad a través de sus órganos. Indicando que el órgano es un conjunto de competencias que 

será luego ejercido por una persona física determinada, debiendo de satisfacer los intereses de 

los ciudadanos mediante la función administrativa. 

Respecto a la segunda subcategoría, funcionario, Minnicelli (2015), refiere que el Estado 

encarga a algunas personas físicas competencias, con fines públicos y de interés social, 

considerándose así “funcionarios públicos” a las personas que ejercen dichas funciones con 

responsabilidad contractual y extracontractual.  

En relación a la responsabilidad extracontractual, la Pontificia Universidad Javeriana (2017), 

señala que, a pesar de la reconocida unanimidad, existió un breve periodo en donde se acogía 

la tesis de la irresponsabilidad, sin embargo, con el transcurso de la época, se logró consolidar 

la responsabilidad directa para los entes morales de derecho privado, con la llamada “teoría de 

fallos del servicio”, el cual es la base para entender que es el estado quien debe responder por 

un daño ocasionado por alguno de sus funcionarios. 

Respecto a la tercera subcategoría, institución jurídica, Farfán (2016), señala en base a la 

teoría del órgano, que las municipalidades son instituciones jurídicas que la Ley reconoce como 

base de la división territorial, de la organización política y administrativa. Por su parte, Talledo 

(2017), y Carrillo (2016) coinciden en la visión  que, solamente la Constitución y leyes especiales 

pueden señalar que institución jurídica tiene el carácter de público, es por ello que el término 

“Estado” puede ser entendido como el conjunto de instituciones jurídicas que ejercen poder 

público sobre un conglomerado social, política y jurídicamente constituido. Así, cualquier 

organización que ejerce poder público, es órgano del Estado.  

 
2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

En relación a la metodología utilizada en la presente investigación está basada en un enfoque 

cualitativo, donde Sánchez (2005), indica que la indagación cualitativa se desenvuelve en 

pruebas que se encaminan hacia una descripción del fenómeno, con el fin de lograr su 

entendimiento y explicación mediante la utilización de métodos y técnicas que se devienen de 

sus principios epistémicos. 

En esa línea de ideas, el nivel que tiene esta investigación es un nivel exploratorio, y a ello 

Ramos (2020), precisa que en el ámbito indagatorio la investigación es adherida a circunstancias 



que aún no han sido materia de estudio, teniendo como objetivo la reflexión de sus 

características, comenzando con una fase exploratoria, y va progresando hasta alcanzar su 

explicación terminada. 

La técnica que recurrimos en el presente trabajo de investigación es el estudio de caso, 

conceptualizado por Yin (1994), como una investigación empírica que estudia un fenómeno 

contemporáneo dentro de su contexto, especialmente cuando los límites entre el fenómeno y su 

contexto no son claramente evidentes. (...) basándose en múltiples fuentes de evidencia, con 

datos que deben converger en un estilo de conjugación; y, también como resultado, se beneficia 

del desarrollo previo de proposiciones teóricas que guían la recolección y el análisis de datos.  

Asimismo, respecto al instrumento utilizado en la presente investigación debemos de señalar 

que se utilizó dos OM precitadas en el párrafo antecesor, donde una Municipalidad Provincial (en 

adelante MP) otorga competencias a una MCPM, para que este último ejerza funciones y roles 

administrativos como la Fiscalización y Control, asimismo, una Resolución Gerencial de Sanción 

de Multa (en adelante RGDM), donde una MD sanciona a un ciudadano infractor (en adelante 

CI), perteneciente a las competencias de la MCPM, conteniendo ello el estudio de caso del 

presente trabajo académico.  

Por su parte Valerdi (2005), refiere que el escenario es el lugar en el que la investigación se 

va a efectuar, así como el acceso al mismo, las características de los participantes y los recursos 

disponibles que han sido establecidos desde la elaboración del proyecto. 

En cuanto los problemas identificados, se desenvolvieron en aspectos materiales referidos a 

la usurpación de funciones por servidores y funcionarios públicos de una MD a una MCPM, 

referido a la Gerencia de Fiscalización, donde en un mismo espacio territorial se pretende ejercer 

doble potestad administrativa – Fiscalizadora. 

Respecto a cómo se identificó la solución o quienes la brindaron, es de referir que se identificó 

en las OM donde una MP otorgaba competencias dentro de un determinado territorio a favor de 

una MCPM, asimismo, como la ratificación del otorgamiento de competencias, mediante otra 

OM, esta vez emitida por una MD, donde se dejaba por sentado que, a partir del 01 de julio de 

2023, la MCPM ejercería funciones administrativas dentro del territorio especificado.  

En cuanto a las actividades que mejoraron los conocimientos, podemos indicar que ejercer 

labores como funcionario público dentro de la MCPM, optimizo los conocimientos al conflicto que 

se desenvolvió y sigue desenvolviéndose dentro de una MD y una MCPM, al seguir de cerca la 

suscripción de la OM que otorgó competencias funcionales, y la OM que ratificaba dicha decisión, 

que permitieron expandir y esclarecer el aspecto problemático. 

 
Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 

Problema 
General 

Problemas 
Específicos 

Objetivo 
General 

Objetivos 
Específicos 

Categorías Sub categorías Metodología 



¿De qué 
manera 

impacta la 
usurpación de 

funciones 
sancionadoras 

en las 
competencias 

de una 
Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023? 

¿De qué 
manera 

impacta la 
acción de la 

usurpación de 
funciones 

sancionadoras 
en las 

competencias 
de una 

Municipalidad 
de un Centro 

Poblador 
Menor, 2023? 

¿De qué 
manera 

impacta la 
tipicidad de la 
usurpación de 

funciones 
sancionadoras 

en las 
competencias 

de una 
Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023? 

¿De qué 
manera 

impacta la 
antijuricidad de 
la usurpación 
de funciones 

sancionadoras 
en las 

competencias 
de una 

Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023? 

¿De qué 
manera 

impacta la 
usurpación de 

funciones 
sancionadoras 
en la institución 
jurídica de las 
competencias 

de una 
Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023? 

Determinar la 
manera en que 

impacta la 
usurpación de 

funciones 
sancionadoras 

en las 
competencias 

de una 
Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023 

Determinar la 
manera en que 

impacta la 
acción de la 

usurpación de 
funciones 

sancionadoras 
en las 

competencias 
de una 

Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023 

Determinar la 
manera en que 

impacta la 
tipicidad de la 
usurpación de 

funciones 
sancionadoras 

en las 
competencias 

de una 
Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023 

Determinar la 
manera en que 

impacta la 
antijuricidad de 
la usurpación 
de funciones 

sancionadoras 
en las 

competencias 
de una 

Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023 

Determinar la 
manera en que 

impacta la 
usurpación de 

funciones 
sancionadoras 
en la institución 
jurídica de las 
competencias 

de una 
Municipalidad 
de un Centro 

Poblado Menor, 
2023 

 

Usurpación de 
funciones 

sancionadoras 
 

Acción 
Tipicidad 

Antijuricidad  

Enfoque: 

Cualitativo 

Nivel: 

Exploratorio 

Diseño: 

Transversal 

Técnica de 

estudio de caso 

Recopilación de 

información, y 

data/ Fichas 

bibliográficas y 

electrónicas.   
Competencias 

de una 
Municipalidad  

Institución 
Jurídica 

Escenario de 

estudio: 

Usurpación de 

funciones 

competenciales 

entre 

Municipalidades 

dentro del 

territorio 

peruano.  

 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 
 

Una MD, a través de su Gerencia de Fiscalización, con fecha 01 de agosto de 2023, procede a 

realizar la notificación preventiva N° 2382, por construir y/o cercar áreas de uso público, 

atribuyendo el código CUIS N° 03.02.33, en conformidad al Reglamento de Aplicaciones de 

Sanciones Administrativas (en adelante RASA). Asimismo, el 04, del agosto del 2023, la 

Gerencia del área de Fiscalización proceden a apersonarse al lugar de los hechos, y al verificar 

que la misma se estaba realizando en la vía pública, proceden a redactar un acta de clausura, 

realizándose la notificación en el acto al CI. 

Con fecha 18 de agosto de 2023, se procedió a notificar la papeleta de infracción N° 4202, al 

CI, haciéndole de conocimiento que la multa por construir sin permiso y en áreas de uso público 



es el 30% del valor de la obra, y como medida complementaria la paralización, demolición y/o 

restitución del espacio público. 

Siendo así, mediante informe N° 214-2023- GCYF/GMDS, el Gerente de Fiscalización, de la 

MD solicita información correspondiente al CI, a la Gerencia de Administración Tributaria y 

Rentas, solicitando el título de propiedad, planos, y/o documentos que acredite la titularidad del 

predio ubicado en ISDAY-ISR; donde a respuesta a ello la Gerencia de Administración Tributaria 

y Rentas, mediante informe N° 0177-2023-MDS/GRyAT, remite 03 folios de los antecedentes 

que sirvieron para la inscripción del predio ubicado en la carretera de una MCPM, el cual son 

referidos a una escritura pública de compra venta, donde el CI adquiere una propiedad junto a 

su cónyuge en una MCPM. 

Entonces, sin respuesta alguna a la papeleta de infracción N° 4202, la MD, procede a emitir 

una RGDM, con fecha 28 de agosto de 2023, al CI, resolviendo en primer punto sancionar al 

ciudadano con una multa ascendente a S/. 1,485.00, en base al código CUIS N° 03.02.33, en 

conformidad al RASA y Cuadro único de infracciones y sanciones (en adelante CUIS), asimismo, 

aplicando como medida complementaria la demolición voluntaria en el plazo de (15) días, el cual 

a la omisión de ello, se hace de conocimiento que se procederá a encargar al área de la 

Procuraduría de la MD la ejecución de la citada medida conforme a sus atribuciones. 

Notificándose dicho acto administrativo a través de una Carta Notarial, que fue recepcionado por 

el propio CI. 

En ese marco de ideas, es importante hacer hincapié que en el capítulo III, a partir del artículo 

12, de la OM 1, una MP, otorgo funciones y competencias a una MCPM, para que dicha 

Institución Pública a partir del 01 de julio de 2023, ejerza funciones y roles de Fiscalización y 

Control, respecto al área territorial, donde se realizó la inspección fiscalizadora por la MD, 

precisando que la primera diligencia administrativa se realizó con fecha 01 de agosto de 2023, a 

través de la notificación preventiva del ahora CI. 

Por otra parte, también es de precisar, que existe una OM 2, emitida el 27 de abril de 2023, 

donde la propia MD, quien ejerció funciones de Fiscalización, Control y Sanción, reconoce y 

ratifica la OM 1, respecto al otorgamiento de funciones de competencias a favor de la MCPM, 

que bajo el principio de legalidad a partir del 01 de julio de 2023, es la institución competente 

para ejercer funciones de Fiscalización y Control dentro de los espacios territoriales de su 

jurisdicción. 

 

III Resultados  

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la tabla II y la explicación de 

cada resultado en función a las categorías y subcategorías. 

 
Tabla II  



Resultados 

Objetivos Resultados 

Determinar la manera en que 
impacta de la usurpación de 
funciones sancionadoras en las 
competencias de una 
Municipalidad de un Centro 
Poblador Menor, 2023 

El hecho que se identifica respecto al objetivo general, revela resultados iniciales respecto al impacto 
que genera la usurpación de funciones en las competencias de una Municipalidad de un Centro 
Poblado Menor, referido a la sanción impuesta por una Municipalidad Distrital mediante Resolución 
Gerencial, a  un infractor perteneciente a las competencias de una Municipalidad de un Centro 
Poblado menor, aludido a la extralimitación de competencias sancionadoras, como territoriales, que 
será analizado en el siguiente punto referido a la discusión.  

Determinar la manera en que 
impacta la acción de la 

usurpación de funciones 
sancionadoras en las 
competencias de una 
Municipalidad de un Centro 
Poblador Menor, 2023 

El hecho que se identifica respecto a la sanción impuesta por una Municipalidad Distrital mediante 
una Resolución Gerencial, a un infractor perteneciente a una Municipalidad de un Centro Poblado 
menor, por construir y cercar áreas de uso público generó la subsunción del tipo de usurpación de 
funciones competenciales, pues las competencias específicas de fiscalización y control  ya han sido 
delimitadas mediante Ordenanza Municipal N° 13-2021, revelando resultados de investigación que 
corresponde al primer objetivo específico que será analizado en el siguiente punto referido a la 
discusión.   

Determinar la manera en que 
impacta la tipicidad de la 

usurpación de funciones 
sancionadoras en las 
competencias de una 
Municipalidad de un Centro 
Poblador Menor, 2023 

El hecho que se logra identificar respecto a la tipicidad en la usurpación de funciones  sancionadoras 
en las competencias de una Municipalidad de un Centro Poblado menor revela resultados de 
investigación de las inspecciones y/o sanciones administrativas impuestas por la Municipalidad 
Distrital, el cual como consecuencia son atípicas  al ser emitidas por una Municipalidad sin 
competencia legal para ello, y al emitirse con un reglamento de sanciones administrativas  ajenas  
a la Municipalidad de un Centro Poblad menor, 2023, el cual corresponde al presente objetivo de 
investigación, y será analizado en el siguiente ítem referido a la parte de la discusión 

Determinar la manera en que 
impacta la antijuricidad de la 

usurpación de funciones 
sancionadoras en las 
competencias de una 
Municipalidad de un Centro 
Poblador Menor, 2023 

El objeto de investigación revela resultados iniciales relevantes respecto a la cualidad contraria a 
derecho que se espera de las instituciones públicas, generando un perjuicio moral no solo a la 
Municipalidad usurpada, sino también a la Municipalidad usurpadora de funciones, donde a 
perspectiva de los administrados es considerado como acciones con el objeto de aprovechar su 
poder estatal para ejercer actos arbitrarios en contra de ellos, que será desarrollado y analizado en 
el siguiente ítem referido a la parte de la discusión.   

Determinar la manera en que 
impacta la usurpación de 
funciones sancionadoras en la 
institución jurídica de las 

competencias de una 
Municipalidad de un Centro 
Poblador Menor, 2023 

El objeto de la presente indagación revela resultados iniciales relevantes respecto al conflicto de la 
división territorial y de la organización política y administrativa, específicamente respecto al área de 
Fiscalización y Control, que es la Gerencia legítima y afectada en sentido estricto a ejercer sus 
funciones y roles dentro de la institución jurídica de la Municipalidad de un Centro Poblado menor, 
que corresponde al presente objetivo de investigación, el cual será desarrollado y analizado en el 
siguiente ítem referido a la parte de la discusión. 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
 

Objetivo general 

Determinar la manera en que impacta la usurpación de funciones 

sancionadoras en las competencias de una Municipalidad de un 

Centro Poblado Menor, 2023. 

Categoría 1 Usurpación de Funciones 

Categoría 2 Competencias de una Municipalidad  

 

Se puede comprobar que en el expediente administrativo iniciado mediante la papeleta N° 

4202-2023, ha existido usurpación de funciones sancionatorias de competencia, el cual va 

referido a que una MD ha ingresado a ejercer funciones de Fiscalización y Control a 

espacios territoriales de una MCPM, 2023. Y todo ello en base al precitado expediente 

administrativo, donde se inicia un procedimiento administrativo sancionador a un CI por 

construir cerca de vías públicas con bloques de cemento. 

Si bien es cierto, a la fecha existe una RGDM N° 20-2023-GFyC/MDS, emitido por la 

MD donde se resolvió sancionar al CI con una multa de S/. 1,485.00, con código CUIS 

03.02.33, en conformidad al Rasa y CUIS, otorgándose así al CI el plazo de (15) quince 



días hábiles para que proceda voluntariamente al retiro/demolición de lo construido; ello no 

justifica la validez de la citada sanción, pues al existir la OM 1, donde se especifica de una 

manera taxativa que a partir del 01 de julio de 2023, las funciones de Fiscalización y Control 

iban a ser encargadas a la MCPM, en complemento a la OM 2, emitida por la propia MD 

quien ratificó la primera OM donde se delimitaba funciones y competencias otorgadas a 

una MCPM,  y teniendo en consideración que el inicio de las acciones de fiscalización y 

control por parte de la MD se desenvolvió el 01 de agosto de 2023, se puede afirmar que 

existió usurpación de funciones sancionatorias competenciales en perjuicio de la MCPM, 

desenvolviéndose el impacto del mismo en la extralimitación al territorio de su jurisdicción, 

como a la extralimitación de las competencias reconocidas por una norma con rango de 

Ley, que repercute en el control social que se impide ejercer a los ciudadanos 

pertenecientes a espacios territoriales de la MCPM, como también la recaudación 

pecuniaria en beneficio de la misma. 

 

Resultado Categoría N° 1 

Categoría N°1 Usurpación de Funciones 

 

Objetivo específico 1 

Determinar la manera en que impacta la acción de la 

usurpación de funciones sancionadoras en las 

competencias de una Municipalidad de un Centro Poblador 

Menor, 2023 

Subcategoría 1  Acción 

 

Se puede verificar que en el expediente administrativo iniciado mediante papeleta N° 

4202-2023, ha existido un estudio y análisis en donde se puede observar que se ha 

demostrado que la acción de la usurpación de funciones sancionadoras, impacta en las 

competencias de una MCPM, 2023, en la manera como un ciudadano quien se encuentra 

inmerso a las competencias de esta última municipalidad, fue fiscalizado en primera 

oportunidad por una municipalidad distinta a ella, mediante una notificación preventiva con 

N° 2382-2023, atentando gravemente con la autonomía competencial reconocida en el 

artículo 194, de la Constitución Política del Perú.  

En ese marco, el CI al construir en vía pública con placas de concreto, fue inspeccionado 

por la Gerencia de Fiscalización y Control de una MD, quien inicio procedimiento 

administrativo sancionador, emitiéndose luego del procedimiento seguido por ley, una 

RGDM N° 20-2023-GFyC/MDS, donde se resolvió sancionar al CI con una multa de S/. 

1,485.00, con código CUIS 03.02.33, en conformidad al Rasa y CUIS, otorgándose así al 



CI el plazo de (15) quince días hábiles para que proceda voluntariamente al 

retiro/demolición de lo construido. 

Como podemos evidenciar la fiscalización y control realizado al CI se ha realizado 

impactando las competencias ya delimitadas mediante OM 1, y ratificadas mediante OM 2, 

donde se delimito las funciones y competencias en beneficio de una MCPM a partir del 01 

de julio de 2023, donde pese a ello se cometieron acciones a partir del 01 de agosto de 

2023, que se subsumen a un acto de usurpación de funciones competenciales en perjuicio 

de esta última Municipalidad. 

Por lo que a lo largo del análisis del citado expediente administrativo, como del análisis 

de la doctrina nacional e internacional se pudo determinar que en nuestro país y en todo 

Latinoamérica viene suscitándose acciones de usurpación de funciones en perjuicio de 

Municipalidades Distritales, por el cual es necesario que se respete o se llegue a acuerdos 

mutuos entres instituciones públicas para la delimitación de competencias, y se pueda 

evitar acciones antijurídicas en perjuicio de los administrados, como de la propias 

instituciones públicas. 

 

Resultado Categoría N° 1 

 

Categoría N°1 Usurpación de Funciones 

 

Objetivo específico 2 

Determinar la manera en que impacta la tipicidad de la 

usurpación de funciones sancionadoras en las 

competencias de una Municipalidad de un Centro Poblador 

Menor, 2023 

Subcategoría 2 Tipicidad 

 

En el caso materia de estudio, se ha realizado un análisis al expediente administrativo 

N° 4202-2023, verificando que el CI, desenvolvía construcciones cerca de vías públicas, 

situación que fue objeto de inspección por la Gerencia de Fiscalización y Control de una 

MD, en donde se procedió a realizar una notificación preventiva con N° 2382-2023, 

iniciándose así un procedimiento administrativo sancionador en contra del ciudadano, con 

códigos ajenos a la Municipalidad competente, que en este caso es una MCPM. 

Al analizar el expediente N° 4202-2023, se evidencio que la manera en como la tipicidad 

de la usurpación de funciones sancionadoras, impacta en las competencias de una MCPM, 

2023, se desenvuelve en como una MD al fiscalizar construcciones de un ciudadano que 

pertenece a la jurisdicción de una MCPM, conforme a la delimitación descrita en la OM 1, 



y 2, donde en el capítulo III, artículo 12, de la primera OM se especifica que esta última, es 

la competente para realizar funciones y roles de Fiscalización y Control dentro de los 

espacios territoriales ubicados dentro de su jurisdicción, y pese a ello se aplicaron 

sanciones con códigos del RASA y código del CUIS, ajenos al de la MCPM, afectando así 

la validez “atípico”, realizado por la MD, como también las sanciones impuestas en contra 

del ciudadano, ergo, deviniendo en nulo las inspecciones de fiscalización y control, en base 

a lo proscrito por el artículo 10, inciso 2, del TUO de la Ley N° 27444, que versan respecto 

al presente expediente que se desenvolvió por construir placas de concreto, cerca de vías 

públicas. 

 

Categoría N°1 Usurpación de Funciones  

Objetivo específico 3 Determinar la manera en que impacta la antijuricidad de la 

usurpación de funciones sancionadoras en las competencias 

de una Municipalidad de un Centro Poblador Menor, 2023 

Subcategoría 3 Antijuricidad 

 

Se puede advertir que en el presente caso, existen las OM 1 y 2, que son esenciales 

para comprender el expediente N° 4202-2023, pues, con la primera OM, se otorga 

competencias a una MCPM, 2023, para que a partir del 01 de julio de 2023, ejerza 

funciones de fiscalización y control dentro de sus competencias territoriales, asimismo, 

mediante la segunda OM, la MD quien cometió actos de usurpación de funciones en 

perjuicio de una MCPM, ratificaron la primera OM, el cual reconocía el otorgamiento de las 

competencias de Fiscalización a esta última, a partir del 01 de julio de 2023. 

De lo mencionado se puede afirmar que existen OM, que son normas con rango de Ley, 

que delimitan de una manera clara y precisa, que Municipalidad es la competente para 

ejercer funciones de Fiscalización y Control, dentro de los espacios territoriales en conflicto, 

siendo la MCPM, la competente para ejercer dichas funciones desde el 01 de julio de 2023, 

precisando, asimismo, que las acciones de usurpación realizadas se desenvolvieron a 

partir del  01 de agosto de 2023. 

Ahora bien, también se puede verificar que en el presente caso se ha identificado que 

la manera en cómo impacta la antijuricidad en la usurpación de funciones sancionadoras 

competenciales dentro de una MCPM, 2023, va referida en el rechazo social que causa el 

posible doble control, por parte de las Municipalidades, pues, los administrados tienen 

conocimiento ante que Municipalidad responden administrativamente, sin embargo, al ser 



Fiscalizados por una Municipalidad Distinta entienden dicho acto como un abuso de poder 

arbitrario por parte de las instituciones públicas del Estado, el cual lo comprenden como 

conductas que van en contra de la normativa administrativa, y de la autonomía de las 

Municipalidades Distritales. 

 

Resultado Categoría N° 2 

Categoría N°2 Competencias de una Municipalidad 

Objetivo específico 4 Determinar la manera en que impacta la usurpación de 

funciones sancionadoras en la institución jurídica de las 

competencias de una Municipalidad de un Centro Poblador 

Menor, 2023 

Subcategoría 1 Institución jurídica 

  

Del caso en mención se puede verificar que al momento de la existencia del problema 

de la usurpación de funciones sancionadoras, la MD inobservo las OM 1, 2, donde se 

delimitaba las competencias sancionatorias en beneficio de una MCPM, 2023, afectando 

no solo a esta última, sino también al CI, porque fue fiscalizado y sancionado por una 

Municipalidad sin competencia para ello. 

Respecto al presente estudio, se realizó un procedimiento administrativo sancionador, 

en contra del CI, iniciándose el 18 de agosto de 2023, y terminando con una RGDM, con 

fecha 28 de agosto de 2023, al CI, resolviendo en primer punto sancionar al ciudadano con 

una multa ascendente a S/. 1,485.00, en base al código CUIS N° 03.02.33, en conformidad 

al “RASA” y “CUIS”, asimismo, aplicándose como medida complementaria la demolición 

voluntaria en el plazo de (15) días, el cual a la omisión de ello, se hizo de conocimiento que 

se procederá a encargar al área de la Procuraduría de la MD la ejecución de la citada 

medida complementaria conforme a sus atribuciones; situación donde pudimos verificar 

que en el presente caso se ha identificado que la manera en cómo impacta en la institución 

jurídica de una MCPM, 2023, la usurpación de funciones sancionatorias, se desenvuelve 

en la división la división territorial y de la organización política y administrativa, 

específicamente respecto al área de Fiscalización y Control, de una MCPM, quien es la 

entidad legítima y afectada en sentido estricto a ejercer sus funciones y roles conforme a 

la OM 1, y la OM 2, donde en el capítulo III, artículo 12, de la primera OM se especifica que 

la Municipalidad citada, es la competente para realizar funciones y roles de Fiscalización y 

Control dentro de los espacios territoriales ubicados dentro de su jurisdicción, y al no 

observarse ello por una MD colindante, atenta y afecta gravemente a la institución jurídica 



de una MCPM, 2023, quien es la competente y legitima por norma con rango de Ley para 

el desarrollo de las acciones de fiscalización y control. 

 
IV.- Discusión  
 
El objetivo general de esta investigación sustentamos nuestra posición en Caldera (1979), 

quien refiere que las competencias de una Municipalidad están fundamentadas en 

disposiciones constitucionales y legales, donde permite a su vez hablar de otra teoría, cual es 

la del órgano, funcionario e institución jurídica que tiene plena validez en las relaciones 

surgidas, a consecuencia de la actividad administrativa, directamente entre el Estado y los 

administrados. Siendo así, Bramont (2008), refiere que la acción es una conducta voluntaria 

de un ente público o humano, agregando que no solo la acción formaría el primer presupuesto 

sino también la omisión. En ese marco de ideas, respecto al caso de estudio, se puede aludir 

que pudimos evidenciar el impacto de la usurpación de funciones en una MCPM, en las 

acciones de extralimitación de territorio y competencias reconocidas en beneficio de esta 

última Municipalidad mediante una norma con rango de Ley, como son las OM 1, y 2, el cual 

pese a ello, se omitieron las mismas y una MD impuso una sanción administrativa a un CI 

perteneciente a las competencias de la MCPM, mediante RGDM por construir y cercar áreas 

de uso público, generando así el impacto de limitar funciones de Fiscalización, Control y 

Recaudación a la  MCPM,  manifestando que comprobamos nuestra posición en base a los 

profesores precitados, y en complemento a las normas legales de nuestro país, ratificando 

nuestro objetivo general de estudio. Recomendamos que al existir acciones de Fiscalización 

y Control por una MD, quien no es competente para ello, se proceda a iniciar las denuncias 

administrativas disciplinarias correspondientes, con el objeto de evitar dichas acciones y se 

respete las precitadas Ordenanzas Municipales. 

En relación al primer objetivo específico de este trabajo sobre la acción sustentamos 

nuestra posición en Roxin (1997), quien sentó las primeras bases para comprender a la teoría 

del delito como aquella acción, típica, antijurídica, y culpable, manifestando que para 

considerar una conducta como contraria al ordenamiento jurídico, tiene de pasar por cada uno 

de estos filtros, el cual cada uno es un requisito para poder analizar el siguiente. Siendo así, 

Welzel (1987), en relación al objetivo general, aludido a la acción señala que es la conducta 

voluntaria consistiendo en un movimiento destinado a producir cierto efecto en el exterior del 

mundo. En ese marco de ideas, respecto al caso de estudio, se puede aludir que pudimos 

evidenciar el impacto de la acción de la MD, al imponer sanción administrativa mediante 

RGDM contra un CI por construir y cercar áreas de uso público, genero la subsunción del tipo 

de usurpación de funciones competenciales, pues las competencias específicas de 

Fiscalización y Control ya habían sido delimitadas mediante OM 1, donde a partir del capítulo 

III “Articulo 12”, se especifica las funciones y roles que ejercería la MCPM, a partir del 01 de 



julio de 2023, y las acciones de Fiscalización, Control y RGDM realizado por una MD 

acontecen de agosto de 2023,  manifestando que comprobamos nuestra posición en base a 

los profesores precitados, y en complemento a las normas legales de nuestro país ratificando 

nuestro primer objetivo de estudio. Recomendamos que al existir acciones de Fiscalización y 

Control por una MD, quien no es competente para ello, se proceda a intentar llegar a acuerdos 

institucionales, como también intentar respetar los acuerdos ya existentes, con el fin de evitar 

iniciar las denuncias administrativas disciplinarias correspondientes. 

Respecto al segundo objetivo específico en el que se estudia la segunda categoría 

especifica denominada como la tipicidad, el profesor Bacigalupo (1985), lo comprende como 

la adaptación de un hecho concreto, a la descripción de un tipo normativo, teniendo en 

consideración que un tipo legal presenta características específicas el cual lo diferencia a los 

demás tipos legales contenido en un ordenamiento jurídico, donde la conducta de un sujeto 

debe tener simetría con lo descrito generándose así la tipicidad objetiva y subjetiva; 

relacionándose así como la posición de Hurtado (2005), que, comprende a la tipicidad como 

el cumplimiento de los requisitos señalados en un tipo legal, con una acción humana, es decir 

inexorablemente debe de existir una acción, que causa una reacción donde la consecuencia 

debe de estar regulado dentro de un tipo normativo, manifestando que acreditamos que la 

posición de los precitados profesores comprueban nuestro primer objetivo específico, en el 

vértice que el impacto de la tipicidad tiene relieve en el caso en concreto puesto que una 

entidad del Estado al imponer un sanción de multa en contra de un CI quien responde a una 

MCPM, tendría como consecuencia que las Fiscalizaciones, Controles y Sanciones impuestas 

serian atípicas al no haber sido emitido por la entidad competente, y al ser ajenos al RASA de 

la MCPM. 

Respecto al tercer objetivo específico del trabajo aludido a la antijuricidad, García (2022), 

indica que se expresa como idea, de una situación de contradicción entre la actuación de una 

persona y lo jurídicamente prescrito. Por su parte, y en complemento a esta idea, Roxin 

(2014), indica que la antijuricidad designa una propiedad de la acción típica, a saber, su 

contradicción con las prohibiciones y mandatos del Derecho. Es decir, habiendo pasado la 

secuencia de la acción, y tipicidad, se encuentra la antijuricidad, donde está dos últimas 

conforman como se comprende en la dogmática comparada como el injusto, que ratifica 

nuestra postura, respecto a nuestro segundo objetivo específico, referido al impacto en la 

usurpación de funciones sancionadoras, adherido a la RGDM, donde una MD sin competencia 

para realizar funciones de fiscalización y control respecto a un espacio delimitado por la OM 

1, y ratificado por la OM 2, resuelve en sancionar a un ciudadano por construir y/o cercar en 

áreas de uso público, recayendo en antijurídico la conducta realizada, generando un perjuicio 

moral no solo a la Municipalidad usurpada, sino también a la Municipalidad usurpadora de 



funciones, donde a perspectiva de los administrados es considerado como acciones con el 

objeto de aprovechar el poder estatal para ejercer actos arbitrarios en contra de ellos. 

En relación al cuarto objetivo específico de la investigación, referido a la institución jurídica, 

Farfán (2016), señala en base a la teoría del órgano, las municipalidades son instituciones 

jurídicas que la Ley reconoce como base de la división territorial, de la organización política y 

administrativa, integrada por una sociedad orgánica, establecida en un territorio, regida por 

un gobierno con personalidad jurídica, para la realización de sus fines de orden público. Por 

su parte, Carrillo (2016), coincide con esta posición indicando que las municipalidades como 

instituciones jurídicas no solamente puede encontrar su existencia en el Derecho, sino una 

parte esencial de su existencia es cumplir la función pública que atiende los asuntos y 

servicios más cercanamente relacionados con la vida en común, ya sea en los espacios 

urbanos o rurales, el cual dentro del impacto hallado dentro de la RGDM, emitido por una MD, 

se identificó que afecta la división territorial y de la organización política y administrativa, 

específicamente respecto al área de Fiscalización y Control, de una MCPM, quien es la 

entidad legítima y afectada en sentido estricto a ejercer sus funciones y roles conforme a la 

OM 1, y la OM 2, donde en el capítulo III, artículo 12, de la primera OM se especifica que la 

MCPM, es la competente para realizar funciones y roles de Fiscalización y Control dentro de 

los espacios territoriales ubicados dentro de su jurisdicción, por lo que debemos manifestar 

que la posición de los autores precitados, ratifican nuestro tercer objetivo específico de 

estudio.  

 
 
V.- Conclusiones  
 
Primera. Hemos determinado que existe impacto en la usurpación de funciones sancionadoras en 

las competencias de una MCPM, 2023, y la manera en cómo se desenvuelve es en la 

extralimitación competencial y territorial que se limita a la Municipalidad legitima para ejercer 

funciones de Fiscalización y Control, que en el presente caso dicha limitación se desenvuelve en 

una MCPM, 2023, al no poder ejercer funciones legitimas según sus competencias delimitadas 

mediante las OM 1, y 2, teniendo como consecuencia accesoria, la imposibilidad de ejercer un 

nuevo control a los ya realizados por la MD, por el rechazo social y moral que dirigirán los 

administrados hacia la institución pública, basando nuestra teoría en  Caldera (1979), y Welzel 

(1987), que refieren que las competencias de una Municipalidad está fundamentada en 

disposiciones constitucionales y legales, y las acciones en contra de ellas, constituyen un 

injusto reprochable por la sociedad, que puede constituir responsabilidades administrativas, 

civiles, como penales. Recomendamos que al existir otros casos específicos donde una MD 

ejerza funciones ajenas a las de su competencia, se proceda a iniciar los procedimientos 

administrativos correspondientes para sancionar a los responsables de la infracción normativa 



y evitar que se vuelvan a cometer las mismas acciones en perjuicio de los ciudadanos, como 

de la Municipalidad legitima por Ley a ejercer dichas funciones. 

Segunda. Hemos determinado que existe impacto de la acción de la usurpación de funciones 

sancionadoras en las competencias de una MCPM, 2023. La manera que se suscita es cuando 

una MD procede a Fiscalizar, Controlar y emitir Resoluciones de Sanción de Multa a infractores 

que responden ante una MCPM, 2023, afectando el principio de legalidad mediante la referida 

acción al omitirse las OM 1, y 2, donde se precisa de manera clara y concisa que las funciones y 

roles de Fiscalización y Control iban a recaer sobre la MCPM desde el 01 de julio de 2023, basando 

nuestra teoría de la acción en Welzel (1987), y Bramont (2008), que refieren que la acción es 

la conducta el cual tiene como consecuencia una repercusión en el plano social y jurídico, lo 

que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación respecto que el impacto 

de la acción en la MCPM, aludido en la emisión de sanciones administrativas mediante 

Resoluciones de Sanción de multa, el cual configura la infracción de usurpación de funciones 

competenciales. Recomendamos que al existir otros casos específicos donde una MD ejerza 

funciones ajenas a las de su competencia, se proceda a iniciar los procedimientos 

administrativos correspondientes para sancionar a los responsables de la infracción normativa 

y evitar que se vuelvan a cometer las mismas acciones en perjuicio de los ciudadanos, como 

de la Municipalidad legitima por Ley. 

Tercera. Hemos determinado que sí hay impacto de la tipicidad de la usurpación de funciones 

sancionadoras en las competencias de una MCPM, 2023. La manera en que se suscita en 

relación al caso en específico es mediante la Resolución de Sanción de Multa, que resulta ser 

atípico al haber sido emitido por una institución pública sin competencia para ejercer funciones 

de Fiscalización y Control, y al haberse aplicado códigos CUIS, ajenos a la MCPM, que es la 

entidad pública competente para ejercer las labores de Fiscalización y Control, conforme a la 

OM 1, y 2, donde se delimita las funciones y roles en beneficio de la MCPM, específicamente 

en el capítulo III, de la primera OM, deviniendo en nulo la Sanción de multa en base al artículo 

10, inciso 2, del TUO de la Ley N° 27444; basándonos, asimismo, en la teoría de Bacigalupo 

(1985), y Hurtado (2005), lo que nos ha permitido corroborar este objetivo específico de esta 

investigación. Recomendamos que, para evitar situaciones como las sucedidas en la 

Resolución Gerencial de Sanción de Multa, impuesta en contra de un CI, se observe de 

manera obligatoria la OM 1, donde se especifica que las funciones de Fiscalización y Control 

son de competencia de la MCPM, el cual fue ratificado mediante la OM 2. 

Cuarta. Hemos determinado que sí impacta la antijuricidad de la usurpación de funciones 

sancionadoras en las competencias de una MCPM, 2023. Al respecto debemos indicar que 

se desenvuelven en el vértice del ejercicio de funciones de Fiscalización y Control por una MD 



ajena a realizar dicho rol. Entonces, el impacto de la antijuricidad se manifiesta con mayor 

intensidad en una MCPM, cuando se emiten Resoluciones de Sanción de Multa, a ciudadanos 

que no pertenecen a la competencia donde están siendo sancionados, el cual es interpretado 

como un abuso de derecho por parte de las instituciones públicas del Estado, por un doble 

control al cual están siendo pasibles, que efectivamente es contrario a derecho, manifestando 

así su rechazo a ello; compatibilizándose con la postura de García (2022), y Roxin (2014), lo 

que ha permitido corroborar este segundo objetivo específico de la investigación.  

Recomendamos que al existir Resoluciones Gerenciales de Sanción de Multa, por parte de la 

MD, los presuntos CI pueden acudir a dicha entidad a solicitar la nulidad del acto 

administrativo al existir un vicio ex ante de la emisión del mismo, deviniendo en nulo las 

inspecciones de fiscalización y control, en base a lo proscrito por el artículo 10, inciso 2, del 

TUO de la Ley N° 27444, referido a la incompetencia para poder realizar labores de 

fiscalización y control dentro de los espacios geográficos pertenecientes a la MCPM, conforme 

la OM 1,  y la ratificación del mismo aludido a la OM 2. 

Quinta. Hemos determinado que sí existe impacto de la usurpación de funciones sancionadoras 

en la institución jurídica de las competencias de una MCPM, 2023. Esto se evidencia mediante 

las acciones donde una MD pretende abogarse funciones de Fiscalización y Control, respecto a 

un espacio territorial donde a partir del 01 de julio de 2023, se decretó mediante OM 1, que 

pasaría a ser de competencia de una MCPM, conforme al capítulo III, artículo 12, de la precitada 

OM; basando nuestra teoría en Carrillo (2016), y Farfán (2016), lo que ha permitido corroborar el 

tercer objetivo específico de la presente investigación. Recomendamos que, al desenvolverse 

problemas futuros, respecto a labores de Fiscalización y Control por una MD, el cual no es 

competente para ello, se acuda a las OM 1, y 2, para evitar la afectación a la institución jurídica 

de las competencias de la MCPM.  

Sexta. Finalmente debemos indicar que tuvimos algunas limitaciones respecto al desarrollo de las 

subcategorías Órgano, y Funcionario, de la segunda categoría, y la búsqueda de información que son 

temas importantes aludido al sector público, sugiriendo así una investigación académica futura respecto 

a las subcategorías descritas en líneas precedentes, por lo que generalmente, existen argumentaciones 

que requieren un amplio estudio y reflejarlo en un trabajo de investigación por el alto relieve científico 

que presente sus estructuras, como las problemáticas nacientes aludido al tema de usurpación de 

funciones competenciales. Por lo indicado, recomendamos investigaciones académicas que ayudaran 

el mejor entendimiento de las competencias de una Municipalidad, y comprender en que situaciones se 

cometen infracciones administrativas pasibles a procedimientos disciplinarios, y cuando dichas acciones 

antijurídicas son pasibles a procedimiento civiles y/o penales… 
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Anexo 1 Resolución judicial que contiene el caso jurídico  
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